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Bi gâ Fa372î!Siâ as aasaoHS

SE PÜB7.ÏGA XOS MARÏXS, 7ÜEVSS Y SÁBADOS.

Parle oíscíaS,
ïffllSTERIODELAGOBERNAOT. i

Beapachoo telegrrâficos recibidos haata 
las tres d© la maña»a de estos dias, ro- 

lativos al viago de S. M. al Rey i
(Q. B; Q.) j 

furcia 25 Febrero, ÍO'55 z?2.=EÍ ' 
Presiden té del Consejo de Minis- ' 
tros al Ministro de FÓinento: '

«Hoy, á las seis y media de la 
mantilla, habrá salido de Carta- í 
gena S. M. con direcoioii á Ali- I 
cante y Valencia. Yo salgo de ' 
aquí hoy con el correo para llegar > 
á esa mañana por la mañana.» !

Alicante 25 Febrero, 3‘35 t. — Al 
Presidente del Consejo de Minis- > 
tros el Ministro de Marina; i

«Tengo el honor de participar á I 
V. E. que S M. ha llegado á esta 
rada, á las dos y cuarto de la tar- i 
de, despues de una felicísima tra- • 
vesia con un tiempo inmejora- • 
ble.» i

Alicante 25 Febrero, 3^45 á - Al ' 
Presidente del Consejo de Minis
tros el Ministro de Marina; .

«S. M el Rey (Q. l). G.) ha veri- ' 
flcadü su entrada en esta capital, 
rúe nd o aclamado con el mayor 
entusiasmo por el vecindario, que 
le ha arrojado palomas, flores y 
tersos. Desde el muelle se dirigió 
S. Má la Colegiata, donde se ha 

«antado por el Obispo de la dióce- 
s.s un solemne Te Dean, y des
pues á las Casas Consist^u’iales, 
donde ha recibido alas Autori
dades y Corporaciones civiles y 
militares.» j

Alicante 25 Febrero, 6^25 t. =A1 
Presidente del Consejo de Minis- i 
tros el Ministro de xMarina: ! 

«S. M. ha visitado la Fábrica ! 
de tabacos, siendo vitoreado fre- í 
néticamente por las operarias del 
eátablecimdento. Despues ha visi
tado el cuartel de San Francisco, 
el Hospital civil y la Casa de Mi
sericordia El pueblo en masa ha 
seguido á S. M. á todas partes 
aclamándole calurosamente Esta 
noche á las diez sale para Va
lencia.»

Alteante 25 Febrero, 7^25 n.—Al 
Presidente del Consejo de Minis- , 

tros y Ministro de la Gobernación 
el Ministro de Ultramar;

«S. M. el Rey ha desembarcado 
á las tres de la tarda en esta capi 
tal, dirigiéndose en seguida ála 
Colegiata, donde el Obispo de la 
diócesis y el Cabildo colegial han 
cantado un solemne 7'e Deum. 
Despues ha recibido S. M á las 
Corporaciones provinciales. Co
misiones y Ayuntamientos de lo.s 
pueblos, dirigiéndose luego a los 
establecimientos de .Beneficencia, 
Fábrica de tabacos y cuarteles 
El entusiasmo de la población 
excede á todo encarecimiento. El 
tránsito de S. M. por las calles es 
realmente una constante ovación.

S. M ha aceptado una espléndi
da comida que en nombre de la 
provincia le ha ofrecido la Dipu
tación, y asistirá á una función 
extraordinaria del teatro.

La escuadra Real saldrá para 
Valencia esta misma noche.»

Mareia 25 Febrero, i0^i6 rn.— 
Al Ministro de la Gobernación el 
Gobernador;

«La escuadra Real se ha hecho 
á la mar en Cartagena á las siete 
y media de la mañana de hoy. La 
despedida ha sido brillante y con
movedora. S. M el Rey ha de
mostrado á todo el mundo la pro
funda satisfacción que sentía su 
alma por las espontáneas demos
traciones de cariño que ha reci
bido en esta provincia.

Ha dejado 2.000 duros en esta 
Cíipital para los pobres, y 1.000 en 
Cartagena con igual destino

El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros saldrá en el tren-cor
re ü.»

(Gibcctix do 2G do Febrero.)

Alicante25Febrero, Í2‘^a5 noche.
—Gobernador al Exemo Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros;

«S. M. se ha embarcado á las 
once ménos cuarto con rumbo á
Valencia.» ■'

Valencia 26 Febrero, Ï0, maha* ■ 
na —Al Presidente del Consejo de • 
Ministros el Ministro de Gracia y 
Justicia. i

«En este momento se divisa i 
desde el Miguelete la escuadra j

que conduce á S. M. Tiempo her
mosísimo é inmensa animación.»

Valencia 26 Febrero, b tarde.— 
Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro dé Marina.

• S M ha desembarcado á la 
una y cincuenta, recibiendo vivas 
entusiastas de la muchedumbi e 
que se apiñaba en todas las calles 
del tránsito, dirigiéndose ense
guida á la Catedral, donde se ha 
cantado un solemne Te-Deum, 
despues del cual visitó á la Virgen 
de los Desamparados, dedicándo
le una ofrenda.

A la recepción oficial, que más 
tarde se veriñeó en Palacio, asis
tieron loda.s las Corporaciones ci
viles y militares.»

Valencia 26 Febrero, 6'40 tcíscle- 
—Al Presidente del Consejo de Mi 
nistros y Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil;

«S. M. despurw de una felicísi
ma travesía ha desembarcado á 
la una y cincuenta en el muelle 
del Grao. Al poner el pié en tierra, 
ha side saludado con estusiastas 
aclamaciones Inmediatamente se 
ha dirigido á la Catedral, donde 
se ha cantado un solemne Te-De
um, pasando despues á la Capilla 
de la Virgen de los Desamparados 
á cuya venerada imagen ha ofre
cido una preciosa ancla de bri- i 
liantes, además del bastón que ' 
había dejado en prenda.

Despues ha visitado la Exposi
ción de Bellas Artes, donde le fué 
ofrecida por el Alcalde la medalla 
de oro del Rey D. .Jaime, y por el 
Gobernador el álbun en que ha 
tenido la dignación de inscribir 
su nombre como protector de las 
obras de restauración de la his
tórica Lonja de la seda. A las 
cuatro y media se ha verificado 
la recepción de las Autoridades y 
Corporaciones, que ha sido bri
llantísima; y en este momento se 
prepara S. M. para asistir á la 
comida que le ofrecen la Diputa
ción y el Ayuntamiento, despues 
de la cual concurrirá al teatro.

Todo el vecindario de Ja capi
tal y de la hermosa huerta &e 
agrupaba eñ la carrera que ha 
seguido ei Rey, saludándole con 
vitores y aclamaciones y arrojan
do multitud de flores y versos,»

®*cefc» d0 27 de Tebrero

Valencia 27 Febrero, 1.F5 ma^ 
fiana.—A\ Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de^raeia 
y Justicia;

«S M ha pasado la noche sin 
novedad en su importante salud.

Ayer, despues de la comida que 
le ofrecieron el Ayuntamiento y la 
Diputación provincial, asistió á la 
función del Teatro Principal, sien
do recibido con gran entusia.smo 
y calurosas aclamaciones.

En este momento se halla man
dando las maniobras de la guar
nición en la playa del Cabañal, y 
despues piensa visitar el Hospital 
provincial, la Fábrica de cigarros 
y otros establecimientos públi
cos »

Valencia 27 Febrero, 7'5 noche 
—Al Pi'esidente del Consejo de Mi. 
nistros el Ministro de Marina;

«S M. ha regresado del Grao à 
las tres, visitando despues el Par
que de Artillaría, la Fábrida de 
cigarros, la Audiencia, el Hospital 
y el Presidio, habiendo sido vito
reado en todas partes y aclamado 
con entusiasmo por la muche
dumbre que se aglomeraba en ca
lles y plazas.

Esta noche, despue.s de la comi
da, se embarcará S. M., y saldrá 
probablemente á las once con 
rumbo á Tarragona.»

Valencicí 27 Febrero, 4í'55 no
che.—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Gracia y 
Justicia;

• S. M, despues d« las maniobras 
militares, ha almorzada con Io\ 
Generales Jefes y Oficiales en et 
Palacio del Conde de Parcent, ha
biendo visitado despues varios 
establecimientos públicos. En to
dos estos sitios ha sido objeto de 
entusiastas aclamaciones por par
te de la inmensa multitud, que 
acudía presurosa al paso de S M.

A Ja comida de Palacio han 
asistido todas las Autoridades ci
viles y militares, Jas Corporacio
nes populares y varias distingui
da.? personas de la ciudad.

S. M. se ha embarcado á las 
once de la noche.

Gko«ta de 28 4« Febrero).

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud.
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ADMINISTRACION PROVINQAL

DIPÜTAGÏOH.

COMISION pMmANENTE.

SESION ns 7 DS'lrfCIESÍSMS <87«.

Ea la «iudad ds Logroñ* á siale de 
Dicieabre de 1876 se rcauiaroa bsjo 
la P esidencia del Rxcmo. Sr. D. Vi® 
cenle Fernandez de (Jrrulia loa scñ®- 
r®« Dipolaxles Lop^z Montenegro, De 
Miguel, RamiriZ de la Piaciaa.

Leida el acta da la aalirior iue apro- 
bida.

Sianaioadae las ccealas rnnuicipalei 
de Yalgfiñon de los ejercicios de 1069 - 
70 y 1070-71, s« acordó dovolvirlaa al 
A'calde para que en si lérchinode vein- 
te dias 50 fortasB eon «neglo à in»lruc- 
cien, acompañando los documealaa de 
cargo y data

fixâmioada» l*a del didrile deZor- 
wao y ejarcicio de 1869 70, »e acordó 
formular pliego de reparos y remitirlo 
por eonduclo del Alcalde à los inlere- 
íadüs para que conleaien en el térmioo 
dedifzdias.

Biiminadai las d« Alberile del p©- 
riedo de 1869-70^ k acordó devolrsr- 
las al Alcaide para que ea el lérmisa 
de quinee dias sean censuradas per la 
junta de asociados y t« gubsaaea otras 
faltas de que adoUeen.
Ç, Remitidos por el Alcalde de Agvnci- 
lle los selles de resibo y el papel de 
reintegro que fallaban en las euealas 
muflicipaleB ds 1868 69, ?c acordó 
aprobar estas cuentas.

Reparados los defectos que ss obser
varon «n las cuentas muaicipales de 
Ladesmi y fjerciclo d« 1870-71, se 
acordó aprobarlas con una existencia 
de doicisiilai setenta y cinco pcselfi 
treinta y nueve céntimos à favor de los 
fondos EBunicipiles.

No habiendo devoelto el Alcalde de 
Todetilla el pü'^g* de raparos cestes- 
Udo por lo# cwefclídanleí del perisdo 
de 1868-69, ae acerdó imponerle la 
multa de diez pesetaa con que se le 
cantainóen seis de Noviembre último.

No habieado devaello el Alcalde de 
Igea las cBenlas del periodo de 1868* 
69 que se le remitieroa por seserdo de 
6 de Oolabre último, se acordó eonroi- 
narlecoa la multa de quince pesetas si 
en el término de cinco dias no verifica 
la devolución.

Se layó una esposicion de D. Esteban 
Yiani, vecino de ViloriB, reclaroaado 
del Ayunlamieato de Angunciane »1 pa
go de dos Bü doscientos setenta y ocho 
reates cincaeala céntimos importe de 
tas tres cuartas partes de la cantidad 
en que se convine para li refundición 
de dos campanas, con destino á la Er
mita y Parroquia de dicho pueblo: Vis
to el infornae de la Corporación muni
cipal an el que manifiesta no se comi
dera obligada á cuinp’ir el contrato, 
mientras el reeurrente no lo cumpla 

por su paite, se acordó declarar que 
I), Esteban Viana uis dt su derecho 
anieles Tribunales de justicia.

S© acerdó admitir en !& casa de Be
neficencia Celestina Saeni y á su h jo, 
vecino y rísidecl.i ea Sato de Cameros.

Se dió ( nenia de un« inslatcia de 
Fráucisca Garcia, viada, vecina de esta 
crudid-suplieando se admita ea la casa 
de Beneficencia á sus des hijo* se acor
dó no haber lugar á losoiiciUdo si à 
la vez no ingresa taœbiea la ospo- 
nenle.

Exsminadai dos certificscioses re- 
mitidíS por el director de caminos ve- 
ciuales, la uss imiortaule diez isil 
ochocitíulis seUsla y ocho pesetas por 
obras ejfCuUdái durante el mes de 
Octubre úllitio por D. M^riaao MoÜ- 
D^ro, contratista de la carretrra de San 
Milian de la Csgoüa y le oiré qua as
ciende à la can tidad de quinientas se
senta peseUs tres céslitaog por gestos 
da agolareienloa, pagados en el citado 
moa do Octubre por el contralists, se 
acerdc) aprobar ainbss eerlificaciones y 
peser 1 as ii la seccioa de co «labilidad á 
íOá fcfetb'S dol pego

Exaiuisailas el acta d« ra/epcion ds 
las obras de reparacíoa de la carretera 
de Tirgo á Tormantos y la liquidaoiou 
de las misEsss obras importante cua
tro mil dosci?fit»« veiftliuna pesetas 
ochenta y ciuco céntimos se acordó 
aprobar la liquidücion y acta de recep
ción pasaado aquella á la sección de 
conlsbilhiad à los cfseloa del pago y 
dando en su día cuenta á lá Diputéciou .

Examinarla la cuenl* d» gastos oca- 
íionftüoa en las obrsa ds reparación do 
muro alela dal puente asfer# oi rio Ire- 
gua en la carretera de Logreño i Zara . 
goza, llevedfcs á efecto sa iâ primers 
semfiüa, é jíapurlante la cuenta ciento 
diez y siete pesetas seacnla céntimos, 
se acordó aprobarla y que pas» á Is 
sección do coül»bi!idád a ios efccios dei 
articulo 85 de la ley provincial.

La Comisión qn«dó enterada . de ana 
cemuüieaciou d.rector ne camiQOj 
vci inales participando que á coess- 
cutiicia de la fuerte aveaida de aguaa 
en el rio lrí-|ua,ha suspendido las obre» 
ds reparación,del muro-alela.

Só dió lectura de una comunicacioo 
del Sr. Cobersador cinl iraaUdáodo 
otra del litma. Sr, Director de obras 
públicas en la que s» trasmite una Real 
ordan por 1« que 3« eseila à ias Dipu
taciones y Ayuntamientos para que se 
sncirguen da la coniervacion de las 
carreteras abandonadas por el Estado 
por ser paralelas à los ferro carriles, 
se acordó coBlíúdr que en eila previn- 
cio solo se eacuealra en tal caso la cer- 
r«l«ra de Logron® á Zaragoza de la 
6ual se hizo cargo la Diputación que 
atiende à la consorvacioo en la medida 
que lo permiten sus recunos, soste- 
nieado trece piones camineros.

Se leyó una comuaicacii)» del Exce- 
lentísim;^ Sr. Capilan general del dii- 
Irite reesitiendo tres ejemplares del 
bando (jue con fecha 30 de Noviembre 

próximo pasado ha publicidcel Exet- 
Icntísimo Sr. Genara! e» jefe acerca de 
hs rsclamáciones que se cu tableo coa- 
Ira Ids personas qus ejerci^roa cargo» 
públicos á nombre de lo» rebeldes en la 
pasada guerra civil y denuncias ó que
rellas criminales que se inlealen por 
hechos impuladsi á p’irsonss que se 
hallaban en las ílLs earlist*s. Se ac®r- 
dó contestar que esta Gtmisioa queda 
enterada y e» su caso lo observará ea 
la parle que con la misma li-ac rela- 
cioa.

Se dió cu¿nla de uaa cemenicacieB 
del Sr. Gobernador reiailiendo i isfar- 
me la instancia que D. Juan Lsia Orliz 
de Samaniego, eleva al Exemo. Sr. Mi
nistro di la gobersjcion súplica d ; 
qua le sean d^vaelu» Us do» «sil peí® - 
tai que entr.'gó para redim'irie d»! «cr - 
íicio militer en el seguido reempi >zo 
de 187Ó y cupe de Santurde: Resultan 
do qu« por Roa! Aden ds cUdtro de 
Setiembre úiliiao el citado, mozo fué 
eíceptaade del aervicio militar por gra
cia especial y .»ÍR perjuicio de tercero, 
S8 acordó informar favarabkmeule y 
dívolverla inslaacia a! Sr. Gebersador 
con certificación de redeucioo y de la 
ciUda.Ríal ó.^den.

2. « RESERVA DS 1874. 
Quel.

Ecequi»! Disz Gil So billa sufriendo 
treinta y cinco lac.íoa y does di.nsd; 
firision correccional en el de Zaragoza. 
Se acordo fuese alti pascado al Sr. Co- 
maEdanla ds la csja do qainloí U hoja 
hisiórico-penal.

t.® REEMPL'íZO DE 1875.

Logroño.

N. ® 9a, 1. ® série— Cirisco Nájera 
Castellano volustario en el batallen de 
infanteris de Valladolid en el «‘jéreito 
de 'a Isla de Pserto Rico, S 'gun csrli- 
ficaeion que sa pasó à la caja, produ 
ci-^Rdo la baja del núa 5 de l. ® serie 
t.úcas Pascual Hurlado

Se acordó dirigir una eircular A les 
Alcaldía dolos pu-blos qia adeadan 
dos Irirae-itrea al presupuesto provin
cial por el repartimiento girado en el 
ejercicio d« 1S7O-78 escitándolea para 
que paguen en el lértaino do ocho dias 
sin dar lugar áq^ese (ispidau comiiio- 
nados de ejecución.

Sá levAnló la aeaiaa. El sserátarie, 
Joaquin Karlas.

SESION DE 11 DE DICIEMBRE 1876.

En la ciudad de Logroño á once de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y seis se reunieron bajo la presidencia 
del Exemo. Sr. D. Vicente Fernandez 
de Urrutia los señores Diputados López 
Montenegro, de Miguel Ramirez de la 
Piscina.

Leida el acta de la anterior fué apro. 
bada.

Examinadas las cuentas municipales 

de Agoncillo correspondientes aí ejer
cicio de 1869-70 y vistas las conlesla- 
ciones dadas el pliego de reparos, so 
acordó'’aprobar las espresadas cuentas 
declarando responsable al Alcalde doa 
Juan Zorzano de diez y nueve escudos 
seiscientas treinta y dos milesimas «gue 
importa lo salisfeho á dos comijioEa- 
dos de apremio cuya cantidad reinte
grará en el término de diez dias y 
prevenir al Alcalde que en el de cin
co remita diez y ocho sellos de recibo 
que faltan á los libramientos que lle
gan á treinta escudos.
' Examinadas las cuentas municipales 
de Albelda y ejercicio de 1819 70, se 
acordó ordenar al Alcalde que en el 
término de ocho dias remita la cuenta 
de la Alcaldía feon la documentación 
correspondiente.

■ No habiendo devuelto el Alcalde da 
Ajamil las cuenta» municipales de loa 
años económicos de 1867-68 68-é^ 
69-70 y 70-71, se acordó prevenirle 
que de no verificar la remisión en el 
término de cinco días «ele impondrá 
la multa de diez pesetas por cada ejer
cicio.

No habiendo devuelto el Alcalde da 
Leiva las cuentas documeniadas de les 
arlos económicos de 1U68 69, 69-70 j 
70-71 según se le ordenó en 7 de (k- 
tubre, se acordó prevenirle que de n® 
verificar la devolución en el lérmino 
de diez dias se le impondrá la multa ds 
diez pesetas por cada uno de los ejer
cicios.

Hallándoie en igual cavo el Alcalde 
de Muro de Aguas por lo relativo á ías 
cuentas del ejercicio de 1668-69, g© 
acordó ordenarle las davuclva en eí 
término de cinco dias conminándole ea 
ot' o caso con la mulla de diez pesetas.

Se leyó una esposicion de I). Mesí- 
lon Gil y otros vecinos de San Vicenáe, 
Aldea de Muoilla, reclamando de esS® 
Ayuntamiento el pago de loque Sea 
adeuda por lo.s bagajes prestados para 
la conducción de suministros á las tro
pas; Vi-sto el informe de la Corporaclo^í 
municipal que no reconoce la legiti
midad de la deuda considerando fia 
prestación de aquel servicio como ís«sa 
carga vecinal; se acordó no haber ha- 
gar á lo solicitado.

Examinado el espediente instruiíSo 
por el Ayuntamiento de Torrecilla de 
Cameros para elevar á superior la es
cuela de niños con el sueldo de cusa- 
tro mil Irescientos reales, retribucie- 
nesyrenta de casa: Visto el informe 
déla junta provincial de instrucción 
pública, se acordó aprobar la resoiss- 
cion del Ayuntamiento de Torrecilla 
de Cameros, significándole la satisfac
ción con que esta Comisión ha visto su 
celo en favor de la enseñanza.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Pascuala Miguel, sexage
naria, vecina de Alberile y ájBlas San
tos Garcia y à su hija María, vecino de 
Navarrete.

Se leyó una comunicación del Ixce- 
lenljsipio Sr, Conde de Peraííaps, fun-
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dad(>r (le la escuela de Agricultura 
teórica y practica (Je Araujuez, ¡udi- 
caiitlo las condiciones con que se ad - 
mi lira á los acogidos en la casa de Be- 
Reficí'ucia y á los jóvenes de esta pro- 

. tincia seguí) el acuerdo adoptado por 
Sa lupiilacion y se acordó pasar el es
pediente á la Junta de Agric-nllura In
dustria y Comercio para que se sirva 
proponer las bases nías convenien
tes para la admisión délos jóvenes de 
ía provincia qiiH han de cursar en la 
citada escuela, proponiendo las asig
naturas sobre que ha de versar el (?xa- 
men en el caso de juzgar preferible la 
admisión fior medio de oposición.

Examinado el espediente promovido 
por D. León Perez vecino de Grávabis 
en recurso de alzada contra un aeaer- 
dó de este Ayunlamiento sobre alinea
ción de la calle del Villar de aquel 
distrito.- Resultando que. en ^2 de üc- 
lubre últi mo I). León Perez recurrió a¡ 
Ayuntaraienlo manifeslacdo proyectaba 
construir una ca^a en un terreno de 
su pertenencia sito en la calle del Vi- 
IJar y suplicando se íijase la linea don- 
^ebabia de construir el cimiento de la 
pared ¡irincipal que formaba la facha
da: Resultando que en 25 de Octubre 
el Ayuntamiento fijó la misma línea de 
Ifipared que cercaba aquel terreno: 
Besultando que en 1.® de Noviembre 
comunicó el Alcalde á D. León Perez 
tto acuerdo del Ayuntamiento en el que 
á virtud de reclamación de D. Vicente.

Escudero y ea vista de lo que el 
Ayuntamiento habba resuelto en el año 
de 8872 y de que el actual no tenia 
noticia, se resolvía observara la ali- 
oeacion daila á la citada calle en el año 
de 1872 al conceder permiso para adi
tor al citado Ü. Vicente Diez: Besul- 
Ufldo que D. Vicente Diez Escudero 
solicitó del Ayuntamiento en 20 de 
Oicietabre de 1872 se le trazara la li- 
í5@a í¡ue iiabia de seguir en la cods- 
Iffttecioii (¡ue intentaba llevar á efecto

Ayùnlamionto acordó dejar una 
e»li« con anchura por lo menos de 

..cuatro melros veinte centimetros, 
doMe partirá una linca recta que va
ya á parará la esquina superior déla 
€?asa número ocho propia de D, Elias 
©arda en la misma calle del Villar: 
Bssiillando que este acuerdo no cons- 
isi en las actas de las sesiones ceLbra
das por la Corporacionjmunicipal; Be 
sahando que D. León Perez acudió al 
Ayüíilamieuto en súplica do que se le 
lüdemnizaran los perjuicios que se le 
irrogaban por lenerconslruidas algu- 
083 obras y hecha la division de ha- 
biíaciones que era necesario variar 
por la reducción que sufría el terre- 
Ko: Kesultando que el Ayunlamiento 
es limó, tan Aoio el abono previa tasa
ción del terreno que se espropiase 
eoclra cuyo acuerdo se ha interpuesto 
recurso de alzada: Considerando que 
00 constando en actas el acuerdo de 

de Diciembre do 1872, no tiene 
valor alguno según disponed artícu
lo 103 de la ley municipal: Conside

rando que no concurriendo suílciente; 
motivos para dar validez al auterim 
acuerdo, todo lo qne en virtud de k 
en ól dispuesto se acuerde, lleva e 
vicio de nulidad, como sucede con ci 
adoptado en 1.® de Noviembre lilli- 
mo qne revocó el de 23 de Octubre 
anterior para declarar sub.si.slénte i i 
de 50 de Diciembre: C-m.sidcramlo 
que ti Ayuntamiento cornserva todavía 
por hallarse dentro de sus fícultadcs, 
la libertad de acción para reetiñear la 
alineación de la repelida calle de la 
manera mas conveniente á la comodi
dad y ornato públicos.- Considerando 
qu(í sise lleva á efecto la edificación 
conforme á las reglas establecidas en 
el permiso concedido á D. Vicente 
Diez Escudero, al apelante se le irro
gan daños de consideración, pues des
cansando en la autorización acordada 
el 25 de Octubre, comenzó á edificar 
en todo su solar conforme á los com
partimientos y distribuciones que se 
prometía, sin presumir la prohibición 
posterior que se le impuso para que 
se ciñese alas reglas establecidas al 
Sr. Diez. Se acordó dec'arar nulo el 
acuerdo de 50 de Diciembre de 1872 en 
lo que se refiere a1 asunto y’como con- 
spcnenria de este el de 1.® de ?iNo- 
viembre último y válido el de 23 de. 
Octubre de este año, sin perjuicio de 
que si el Ayuntamiento consiilera útil 
y necesario rectificar la alineación de 
la calle del Villar pueda hacerlo previa 

, la oportuna e.?propiacion ¿'’indemniza
ción de los perjuicios que para llevarso 
a debido efecto se ingresen.

i Se leyó una comunicación del Di
rector de caminos vecinale.s partici
pando que á las nueve de la noche del 
dia cuatro del corriente i.-itenlaron pe
netrar dos hombres armados en la casa 
-portazgo de Calahorra, por lo qué 
seria conveniente se autorizará al re
caudador de los derechos de aquel 
portazgo para el aso de armas así 

como al personal de la dirección por 
hallarse constantemenle viajando por 
despoblado para la inspección de las 
obras y a veces conduciendo fondos 
déla provincia. Se acordó encargar- 
ai director remita relación de las per
sonas que neci^sitenel uso de armas.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del director de cami
nos vecinales participando que la ven
ta de la madera que ha resultado uo 
utilizable mas que combustible ha 
producido treinta y cinco pesetas v se 
acordó ingresar en la caja de fondos 
provinciales. ,

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fáiias. i

SESION DE 14 DE DÍCÍEMBBE DE i 
•187G. i

En la Ciudad de Logroño á cát(íi-ce 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis se reunieron bajo la pre-

sidcncia del Exemo. Sr. D. Vicente 
rernandez de Urrutia los Señores dk 
pula lo; Lop--z Montenegro, Planzon y 
Ha mirez de la Piscina.
, Leída el acta de la anterior fué 

aprobada.
Examinadas las cuentan municipa

les dr, Bobres y periodo do 1868-69, 
se acofiká formular pliego de reparos 

. y comunicarlo á Its cuentadantes para 
que contesten en el término do ocho 
(lias.

Devueltas las cuentas de Anguncia- 
na d.el ejercicio de 1868-69 y vistas 
las contestaciones dadas al pliego d á 
reparos, so acordó aprobarlas con la 
existencia de treinta escudos trescien
tas cincuenta y nueve milésimas á fa
vor de los fondos municipales.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Tormantos las cuentas municipales de 
1868-69 1869-70 y 1870-71 apesar de 
haber trascurrido el plazo que se le con 
cedió en 16 de Noviembre último, so 
acordó prevenirle quede no verificar 

i la devólucion en el término de diez 
días so 1(3 impondrá la multa de diez 
pesetas por catia ejercicio.

Examinadas las cuentas de Morillo 
de Rio Loza corr^-spondiéntes al año 
de 1869-70, se acordó formular plie- 

. go de reparos y conceder ©cho dias de 
término para su con testación.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador remitiendo á in
forme la instancia que D. León Tri- 
vijano y D. Domingo .Martinez, vecino 
de Nalcla eleva al Exemo. Sr. Minis
tro de la Gobernación en alzada del 
acuerdo de 23 de Noviembre último 
por el que se les hizo responsables de 
varias cantidades como Alcalde y de 
positario en el egercicio de 1868-'69 
se apiobó el informe en armonía con 
el acuerdo apelado y se acordó remi
tir loa antecedentes al Sr. Gobernador, 
si bien maniféslándole que siendo 
aplicables ¿í la hacienda municipal lag* 
disposiciones de la ley de contabilidad 
genera! del Estado,cree esta Comisión 
no procede transitar el recurso de al
zada iuierin ho realice el pago de los 
alcances, se deposite su importe ó se 
preste otra garantía según previene el 
artículo 71 del reglamento de 8 de No
viembre de 1871 para llevar á efecto 
la ley de contabilidad de 23 de Julio 
de 1870.

Se leyó una comunicación del Al
calde (le San Torcuato manifestando 
que los cuentadantes de ios egercící os 
de 1867-68 á Í873-74 no han entre
gado las cuentas correspondientes 
apesar de haberles impuesto la multa 
de lépeselas. Se acordó contestar exi
ja las espresadas cuentas, formándolas 
en el último término á costa de le? 
cuentadantes, las trasmite con arreglo 
á la Ley y las remita á esta comisión.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Francisco Mendizabal ve
cino de Rincón de Solo.

Accediendo à la petición de José 
Royo iMartinez, vecifio de Turruncun,

se acordó concederle permiso para 
sacar de la casa de Beneficencia á su. 
sobrino Millan Calvo Royo do ence 
años de edad.

En vista de una comunicación del 
direcfor de la casa de Beneficencia ma
nifestando que en la noche del doce 
del corriente se vió en la necesidad de 
recoger á un nine de doce años llama
do Cayetano Ortiz Palacio, natural de 
Suscaño, provincia de Santander, se 
acordó rogar al Sr, Gobernador se 
sirva disponer la conducción de dicho 
nino al ¡meblo de su naturaleza.

Se leyó una esposicion de Manue 
Fernandez acogido en la casa de Be ’ 
neficencia solicitando se le nombre 
portero del Hospital provincial: Visto 
el ¡«forme del direclordel Estableci
miento, se acordono haber lugar á lo 
qne se solicita previniendo á los aco
gidos que en lo sucesivo remitan sug 
instancias por conducto del espresado 
director.

Para resolver el recurso de alzada 
interpuesto por varios vecinos y gana
deros de Arnedo contra una providen
cia del Alcalde que ordenó la prohibi
ción y aprovechamien'o de pastos en 
el término denominado El Campillo, 
se acordó señalar la sesión que se ce
lebrará el 21 del corrieute y citar á 
una comisión del Ayunlamiento y à 
otra de los Ganaderos reclamantes.

Examinado el pliego de condiciones 
económicas para la subasta de las 
obras necesarias de reparación del ca
mino municipal de Murillo de rio lez a 
se acardo aprobarlo y anunciar la su
basta para el día 22 del próximo mes 
de Enero las doce de la mañana y 
prevenir al Alcalde que no pudiendo 
el Ayunlamiento disponer pago alguno 
qne no c oíste en el presupuesto, es de 
necesidad forme un estraordinario por 
ios procedimientos qne fija la ley mu
nicipal, .remitiendo copia autorizada 
á esta comisión, con la a(lverlencia 
que de no hacerlo antes de la subasta 
se suspenderá esta.

Se dió cuenta del espediente remi
tido por el Sr. Gobernador sobre su
presión de la esfacion de Becajo soli- 
citsda por la Compañía del Ferro-Car
ril de lúdela á Bilbao y su sustitu
ción por otra que se llamará de Agon- 
cillo situada entre este pueblo y el de 
Arrubal; despues de una detenida dis
cusión en la que tomaron porte lodos 
los Señores Diputados se acordó de- 
volv(?r el espediente alSr Gobernador 
con el siguiente informe.

Examíoadas las consideraciones es- 
pueslas por el Consejo de Administra
ción del Ferro-Carril de Tudela á Bii-’ 
bao en apoyo de su acuerdo para su
primir la estación de Recajo y abrir 
otra nueva con la denominación de 
Agoncilloá Kilómetro y medio de este 

-en dirección á Arrubal; así como las 
razones que en favor de la recocítruc- 
cion de la estación de Recajo esponen 
lüd Ayuntamientos de Murillo de Rio 
Leza y Viana, D. ~ Juliana AJarlinez y
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el Sr. Marqués del Bornerai,vecinos de 
e ita ciudad; esta Corporation cree 
que SC satisfacen mejor los intereses 
generales con la estación de ykgoncillft 
por hallarse situada como queda dicho 
entre dos centros de población, cuan- ! 
do la de Recajo se encuentra en des 
poblado y por que acorta notablemen- í 
te la» distancias á los pueblos de Au- I 
sojOj El Redal, Corera, Galilea y otros ! 
del valle de Ocon en esta provincia y ’ 
deMendavia en la de Navarra. Por es- | 
tas circustancias no duda que serán • 
mayores el movimiento de viagères y 
t ráfico de mercancías en la estación 
de Agoncillo que lo han sido en la de 
Recajo, ampliándose por tanto los be
neficios á mayor número de pueblo» 
y de particulares.

El argumento que aducen lo» opo
sitores del compromiso solemne con
traído por la compañía concesionaria 
de abrir la estación en Recajo, no 
tiene en concepto de esta Gímision 
importancia alguna desde el momen
to en que la compañía se abstiene de 
llevar por sí á acabo la supresión de la 
estación de Recajo y recurre al Go
bierno de S. M. qnc, representando 
los altos intereses del Estado es la otra 
narle contratante y sabido es que las 
condiciones de los contratos bilatera
les pueden modificarse por la mutua 
voluntad de los que los celebran.

Estojno obstante la Comisión reco
noce que habiendo estado abierta la 
estación de Recajo al servicio público 
pof espacio de más de diez años han 
debido crearse intereses dignos de al
gún respeto por lo que juzga debe au
torizarse á "¡a Compañía para abrir la 
estación ds Agoacillo á condición de 
mantener æK; a'^eaderoen Recajo.

Se dió lectora de la memoria que 
con fecha 29 ds Octubre último pre
sentó D. Telesforo Dean, acerca de los 
servicies, cuentas, libros de actas y 
situación económica del Ayuntamien
to de San Vicente de la Sonsierra cu
ya memoria han estudiado particular
mente los Señores Diputado» y por lo 
que de ella resulta se acordó.

1.® Que so prevenga al Alcalde de 
San Vicente de la Sonsierra que bajo 
su más estricta responsabilidad lleve á ] 
efecto lo» acuerdos de esta Comisión 
dictados para la tramitación de las 
cuentas municipales desde el ejercicio 
de 1867-68 hasta el de 1870-71 in
clusives señalándole al efecto el tér
mino de quince dias para la devolu
ción de estas cuentas tramitadas y con 
toda su documentación y .el de un mes 
para la tramilacionj úilimación de las 
correspondientes à las de los periodos 
posteriores, observando las disposicio
nes de la vigente ley municipal y j 
advertir al Alcalde que de no egecu- 
tarlo así, se pasará el tanto de culpa’ 
por desobediencia á los Tribunales de 
justicia. I

2. Que se remitan al Alcalde re- | 
laciones certificadas de los créditos j 
que en la memoria aparecen tanto en 

pró como en contra del Ayuntamiento 
encargado à este proceda con toda acti
vidad à hacer efectivos lo» primeros, 
observando la instrucción de 3 de Di
ciembre de 186§ con la reforma de 25 
de Agosto de 1871, advirliendo que «ii 
los casos previsto» en el artículo 13 do 
tra los encargídos de la recaudación ó 
concejales teniendo presente lo dis
puesto en Rea! Orden de 51 dé .Mayo 
último inserto en el Boletín Oficial de 
P'Sla provincia núm. 74 dando cuenta 
cada diez dias del resultado en los 
procedimientos. 

5 ° Advertir al Ayunntammnlo 
que los fondos que se recauden con 
arreglo á la anterior prevención so 
destinarán à satisfacer las deudas que 
tienen contra sí el iMunicípio, para lo 
cual formará inmediatamente un pre
supuesto estraordinario con arreglo à 
lasdisposiciones vigentes de cuyo pre
supuesto remitirá copia autorizada à 
eshi Coniísion.

4. ® Prevenir al Alcalde que sin di
lación instruya espediente gubernati- 
voacerca do la falta de actas de sesio
nes, de arqueo, libros de contabilidad 
y demás documentos que se citan en 
la memoria y los remita á esta Comi
sión.

5. ® Y fioalmente que se den las 
gracias al Sr. Dean por el celo é inte
ligencia que ha demostrado en el cum
plimiento del encargo que le confirió 
esta Corporación.

Sedió cuenta de una esposicion de 
D. Tomás Ortiz,vecin» de Casalarreina 
en súplica de que se hagan cumplirles 
acuerdos de esta Comisión para que la 
junta municipal de aquel pueblo llevé 
á efecto la censura de las cuentas œu-
nicipales correspondientes al año eco
nómico de 1872 á 73; Resultando que 
son varias las órdenes comunicadas al
efecto al Alcalde de Casalarreina: Re- j 
sultando que según tiene este manifes- ' 
lado la junta se resiste á proceder á la 
censura ¿© ks cuantas alegando nece- I 
sita persona de conocimientos que la ¡ 
asesore en el asunto: Considerando que | 
este ha llegado à tener importancia ! 
por las cuestiones suscitadas: Conside
rándose halla también en mal estado | 
la situación económica del Ayunta- ¡ 
i^icnto de Casalarreina, se acordó 
nombrar ó D. Telesforo Dean,delegado 
para que examine el estado de los ser- j 
vicios, libros, de actas, archivos, y 
cuentas, informando en su dia lo que 
tenga por conveniente, señalándole 
las dietas de doce pesetas cincuenta 
céntimos que serán satisfechas por 
cuenta del presupuesto municipal, sin 
perjuicio de esigirles á los que sean 
responsables.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias.

I I

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Dirección general de Contribucio

nes.—S Libasta.

1 El día 16 del próximo roes de M.irz.) á 
bs dos de 14 tai de, tendrá lugar en di- 
ch* Dirección general la segunda »a- 
basU p.ira contratar 42.000 reamas de 
papel blanco de hilo para la impresión 
decebías de declaraciones de fincas 
rufticas y urbanas y de ganadería (pie 
5e necesitan á fio de llevar á eGc'.o la 
rectificación ríe los amlilaramienlcs de 
la riqin za Urr.toiial y su» agregaría.^, 
dispuesta por Real Decreto de 19 de 
S-t'embrôde 187 6.

Esta segunda .‘¡ubasla se verificará 
con arreglo al pli*go ríe conditiones 
qne sirvió para la primer», el cual se 
publicó en la Gaceta da 7 de Enero úl
timo, y estará de nianificsto en dicho 
Centro Directivo, ledos h^s días e.'cep- 
lo lo» de fii-sla, de once de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia a1 público por 
Medio de este periódico oficial para que 
lleaue á noticia de los que deseen in
teresarse en esta subasta.—Logreúo 
28 de Febrero <877.—El J. fe econó
mico.— Luis M ríe Roble». .

Pagos.
Deide el dia 2 ríe Marzo hasta el H, 

se satisfará por la Caja de esta Admi
nistración económica á lo» individuos 
do Clases pasivas qu» tienen coníigna- 
do» su» haberes sobre 1* ¡misma la 
mensualidad de Noviembre de 1873, 
previa presentación de las jubtifícaci®- 
nes de existencia y estado prcv«nidas 
por instruccioB.

Lo que por medio da este periodico 
oficial se anuncia psra conocimiento de 
lo» interesados.—Logroño 28 de Febre
ro de <877,—El Jefe económico, Luis 
M. de Roble.

CIRCULAR.

Cumpliendo con uno de los deberes 
impuestos al cargo que ae está confia
do, be procurado remoTtr cuantos obs
táculos se oponen á lograr el aumento 
de las rentas sin agobiar al contribu
yente, sino antes bie q amparándolo con 
la mas jnsla y equitativa aplicación de 
la ley. Con este objeto me he enterado 
de la manera como se dá cuooplimiento 
por los Ayustaraientos de esta Provin
cia al art. <99 del Reglamento de 20 de 
Mayo de <873, para la admin ilracion y 
cobranza de la Contribución lodmlrial 
y de Comercio, y con sentimiento he 
visto, que no cumplen con tan impor
tante disposición, dejando de remitir 
mensualmente las relaciones de alta» y 
las de bajas, y cuando esta» no acorren, 
las certificaciones hacienda constar es
te último estremo.

El citado articulo tiene dos objeto», a 
saber:

< ° Amparar al contribuycule de 
buena fé, impidiendo se dén de baja 
en la matricula indi 'bduos qu? no deben 
serlo^ puesto que de este h-.-cho punible 
resulta un injusto recargo para el pri
mero.

2.® Impedir el fraude quo co.Ira la 
Hacienda se com '1« al aceptar una b.i- 
j» que no deba admitirse.

Para lograr tan iniporlanle» resulta
dos es preciío ante todos que los Se
ñores Acaldes y Secrel¿rios tengan 
muy p esante que con arreglo al articu
lo 77 del citado reglamento, ion consi
derados como funcionarios públicos de
legados de esta Adininistracioü, y qu» 
por lo tanto están .sujetos á la respon
sabilidad que señala el art. 185 dsl 
miímo.

Determinados estos import-ntes ex- 
Irvmo», y á fin de evitar en lo sbccíívo 
la reproducción de las Lilas que se de
jan consignadas, al formarsu por log 
¿ecrvlaiios de ius Ayunianiiento.’', nue
vos cspedisuiesde bajj á las matriculas 
cuidaián de enterarse de una manera 
que no dé lugar á duda, silos ¡nríuí- 
iriales que ao.iciian su élimination de 
aquel documento h^n cesado tn abso
luto «a el ejercicio de su industria, pro
fesión ó tráfico, para no dar curso á 
la solicitad si resuiza ¡mpr^cedenle, y 
cuando por eu veracidad h yan de re
mitirse átsla dcp.mh-nciá de mi car^m 
cspoQianje» de bjj i, el Alcdde eón% 
Secreta ¡o de ese áíuni ípic, estenderáu 
y acompañaran pur separado una cer- 
lificáCiou en papel de ofiii , en la qu?, 
bajo su respousabdiríad, neo aren qué 
les consta es co todo pentoci-ru la 
cosaeion de ioi ibCUatiLLs á qtim s 
so refieran; leniem.to eniendif’o que la 
falta de üicln terlfíoícon será lo 
basiante para que esta Admiaistracien 
devuelva inmeuialamente los espedien
te» de baja qu6 le sean remitido'», exi
giendo a la vfcz Id respoosabilidad 
prucedenie.

Los referido» espedienle» y la cerlifi- 
caeitn seráa < n »u dia objato ríe la 
comprobación mas escrupulós»; y si, 
como no es de espis^ri^r, se enconlrara 
eu dichos doAOmenlos falsedad probaría, 
pasarán originales al Juzgado de pri
mara instancia que corrc.spinda para 
hacer así efectiva la responsabilidad 
contra quien resulte.

Del celo ríe lo» Municipios en bien 
de los «agr-dos ¡t t nses del Tesoro 
público, espero el que no den lugar á 
que deguen a ser necesarias la aplica
ción de medidas tan rigurosas, puese» 
absolutamente indispensable que por 
convencimiento y dejando á un lado 
toda mira de afección ó d« convenien
cia, se entie de una vez para siempre en 
el terreno de una administración justa, 
regular y equitativa que es lo que 
puede ^producir recur»«s suficientes al 
Estado para haecr frente á aus múlti
ples y pereetoria» obligaciones y estir- 
pcir hasta donda sea posible odiosas 
distiocione» y Irascendeule» compla
cencias.

Lo» Sres. Alcaldes me darán avilo 
á vuelta de jeorreo del recibo d« esla 
orden, manifestando al propio tiempo 
que se encuentrai diâpueslos á cumplir 
estrictamente con cuanto en la misma 
se determina — Logroño 27 de Febrero 
de 1877.—El Jefe Económico, Luis 
iMarii de Robles.

ESTÀBLECIMIENTÔ TIP. DE MENCHACA
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